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OBJETO: Contratar los servicios de apoyo logístico - alojamiento, alimentación y espacios para la 
realización del Encuentro Nacional de los Equipos de Seguridad y Salud en el Trabajo vigencia 2026. 
 
OBJETIVO GENERAL DEL ESTUDIO:  
 
El análisis del estudio del sector debe tener en cuenta el objeto del Proceso de Contratación, 
particularmente las ventajas que representa para la Entidad, la forma como se acuerda la entrega 
de los bienes objeto del presente proceso contractual, los plazos, cantidades contratadas, forma de 
pago y de entrega, las condiciones y especificaciones técnicas que generan la necesidad de contratar 
con una persona natural o jurídica y en general las demás condiciones previstas por las partes; cabe 
manifestar además que el objeto que se pretende contratar se encuentra debidamente identificado 
a través del clasificador de bienes y servicios y el sector al cual pertenecen, con cada código, en los 
listados de especificaciones técnicas del estudio previo. 
 
Es importante reconocer que la función de compras debe estar orientada a satisfacer las 
necesidades de la Entidad y a obtener el mayor valor por el dinero público, en consecuencia, la 
elaboración de este estudio del sector le permitirá al SENA, conocer puntualmente: (a) cuál es su 
necesidad y cómo puede satisfacerla; (b) cómo y quiénes pueden proveer los bienes, obras y 
servicios que necesita; y (c) el contexto en el cual los posibles proveedores desarrollan su actividad. 
 
Por lo tanto y en atención a lo dispuesto por el artículo 2.2.1.1.1.6.1, del decreto 1082 de 2015 el 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA – Regional Nariño, como parte activa en la formación y 
desarrollo de la fase de planeación, se permite realizar el Estudio del Sector, desde la perspectiva 
legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y de análisis de riesgo, materializando así los 
principios de planeación, de responsabilidad y de transparencia. La importancia de realizar este 
análisis ha sido recalcada en las recomendaciones que la Organización de Cooperación y de 
Desarrollo Económicos (OCDE) le ha formulado al Gobierno Nacional, las cuales constituyen buenas 
prácticas en materia de promoción de la competencia en la contratación pública. 
 
El presente Estudio se desarrollará en los siguientes puntos: 

PROCESO 

PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO  

ANÁLISIS DEL SECTOR Y ESTUDIO DEL MERCADO 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada X   
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1. Contexto Legal y regulatorio 
2. Clasificación UNSPSC y especificaciones técnicas del servicio a contratar 
3. Aspectos Generales del Mercado 
4. Estudio de la Demanda 
5. Estudio de la Oferta 
6. Estudio de Mercado 
7. Experiencia y capacidad técnica de Oferentes 
8. Presupuesto Oficial para la Contratación. 

 
1. CONTEXTO LEGAL Y REGULATORIO 

 
El presente proceso se enmarca en lo dispuesto por: 
 
 
Normatividad en la contratación 
 
En virtud de la ley 1150 de 2007 “por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la 
transparencia en la ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación 
con recursos públicos” y en desarrollo del decreto 1082 de 2015 “Por el cual se reglamenta el 
sistema de compras y contratación pública”, los procesos de selección se rigen bajo los principios 
de igualdad, eficacia, celeridad, economía, imparcialidad y publicidad previstos en los artículos 209 
y 123 de la Constitución Política de Colombia como reglas que deben aplicar las entidades del estado 
para el cumplimiento de su función administrativa. 
 
La Contratación Estatal es fundamental en el desarrollo económico y social del país, por cuanto 
expresa la posibilidad real del Estado de tener a su alcance mediante la participación del Sector 
Privado, todos los bienes y servicios que le permitan satisfacer las necesidades económicas y 
sociales producto del diseño y puesta en marcha de políticas públicas, mediante un procedimiento 
gradual y regulado como lo son las nuevas prácticas de Contratación Pública. 
 
El artículo segundo de la Ley 1150 de 2007, consagra las modalidades de selección que se pueden 
emplear para realizar la escogencia de un contratista de la administración, estableciendo para el 
efecto cinco (5) modalidades, como son: licitación pública, selección abreviada, concurso de 
méritos, mínima cuantía y contratación directa.  
 
Teniendo en cuenta que con la contratación pública se busca el cumplimiento de los fines estatales, 
así como la continua y eficiente prestación de los servicios requeridos, resulta necesario contar con 
instrumentos que garanticen a la Entidad contratante lograr la selección objetiva de los contratistas 
que colaboraran con ella en la consecución de estos.  
 

2. CLASIFICACIÓN UNSPSC 
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Para identificar el sector del bien o del servicio a contratar de acuerdo con el objeto del presente 
proceso, se toma como fuente de información, la calificación de bienes y servicios de Naciones 
Unidas-UNSPSC y la Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las actividades 
económicas Revisión 4 adaptada para Colombia CIIU Rev. 4 A.C. 
 
De acuerdo con los bienes y servicios solicitados los códigos son los siguientes: 
 

UNSPSC – Decreto 1082 de 2015 (o norma vigente) 

ÍTEM GRUPO CÓDIGO 
DENOMINACIÓN 

(Clase o producto) 

1 
[F] 

Servicios 
90111500 

Establecimientos para 
comer y beber 

2 
[F] 

Servicios 
90100000 

Restaurantes y catering 
(servicios de comidas y 

bebidas) 

3 
[F] 

Servicios 
78140000 Servicios de transporte 

 
 
3. ASPECTOS GENERALES DEL MERCADO 
 
Este estudio permitirá determinar la viabilidad del proceso de contratación, establecer los criterios 
técnicos, económicos y jurídicos requeridos para garantizar una contratación eficiente, transparente 
y ajustada a la normativa vigente, así como identificar las necesidades específicas a satisfacer, los 
bienes y servicios requeridos, los potenciales proveedores y analizar el contexto en que estos 
operan, con el fin de adoptar decisiones de contratación fundamentadas, en cumplimiento de los 
principios de planeación, responsabilidad y transparencia establecidos en la Ley 80 de 1993, el 
Decreto 1082 de 2015 y las recomendaciones de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE). 
 
De igual manera se pretende identificar las condiciones del mercado relacionadas con la prestación 
de servicios de apoyo logístico para eventos institucionales, con el propósito de determinar la 
viabilidad del proceso de contratación, establecer las condiciones técnicas, económicas y jurídicas 
requeridas para satisfacer la necesidad de la Entidad y garantizar una contratación eficiente, 
transparente y acorde con los principios de planeación, economía, responsabilidad y selección 
objetiva previstos en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1882 de 2018 y el Decreto 1082 
de 2015. 
 
A nivel nacional, el mercado de servicios logísticos para la organización y ejecución de eventos 
corporativos, académicos, institucionales y gubernamentales presenta un alto grado de desarrollo 
y competitividad, encontrándose conformado por operadores logísticos, establecimientos 
hoteleros, centros de convenciones, agencias de eventos y empresas especializadas que ofrecen 
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soluciones integrales para la planeación, coordinación y ejecución de encuentros de carácter masivo 
o especializado. 
 
Este sector comprende la prestación de servicios asociados al alojamiento, alimentación, alquiler de 
espacios físicos, ayudas audiovisuales, logística operativa, atención a participantes, coordinación de 
actividades y demás servicios complementarios requeridos para el adecuado desarrollo de eventos 
institucionales. La oferta existente permite atender requerimientos de entidades públicas y privadas 
de diferentes niveles, garantizando capacidad instalada, experiencia operativa y cobertura 
territorial. 
 
Desde la perspectiva de la demanda, el mercado ha experimentado un crecimiento sostenido 
impulsado por la necesidad de entidades públicas, organismos gubernamentales, instituciones 
educativas, empresas privadas y organizaciones sociales de desarrollar actividades de capacitación, 
actualización técnica, integración institucional, transferencia de conocimiento y fortalecimiento 
organizacional. Particularmente, las entidades públicas requieren de manera recurrente la 
contratación de servicios logísticos para la realización de congresos, seminarios, encuentros 
nacionales, jornadas de capacitación y demás actividades contempladas dentro de sus planes 
institucionales. 
 
En el caso específico del presente proceso contractual, el servicio requerido se orienta a garantizar 
la adecuada realización del Encuentro Nacional de los Equipos de Seguridad y Salud en el Trabajo 
vigencia 2026, actividad que demanda condiciones especiales de organización debido al número 
estimado de participantes provenientes de diferentes regiones del país, así como la necesidad de 
disponer de espacios adecuados para el desarrollo de actividades académicas y técnicas, 
alojamiento para los asistentes y servicios de alimentación durante la permanencia en el evento. 
 
En ese sentido, el SENA Regional Nariño requiere la contratación de un operador logístico que 
garantice la planeación, organización y ejecución integral del evento, incluyendo los servicios 
asociados a alojamiento, alimentación, espacios físicos y apoyo técnico, teniendo en cuenta que la 
Entidad no dispone de la capacidad operativa, técnica y logística suficiente para atender de manera 
directa este tipo de requerimientos, especialmente considerando el número de participantes 
aproximados que según lo informado por la Dirección General son 280, así como y las condiciones 
de su desplazamiento y permanencia. Es preciso indicar desde la Coordinación del Talento Humano 
de la Regional Nariño, que desde Dirección General no se informó cantidad de asistentes con 
exactitud, solo se informó un estimado, en esa medida cabe la posibilidad de que esa cantidad se 
aumente o disminuya de acuerdo a los movimientos del personal, las circunstancias del evento y 
posibles cambios administrativos internos que no es posible prever al momento del trámite del 
proceso contractual. Por esa razón se sustenta la necesidad de realizar un proceso cuya prestación 
del servicio se realice bajo la modalidad de monto agotable con el fin de cubrir la totalidad de 
necesidades que se presenten para el momento de realización del evento ante cualquier 
eventualidad, de tal forma que la entidad cuente con el presupuesto y las herramientas 
indispensables para proveer la necesidad de manera completa y oportuna. 
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Desde el punto de vista de la oferta, el mercado cuenta con una amplia pluralidad de proveedores 
– operadores logísticos que integran dentro de su portafolio servicios de operación logística para 
eventos institucionales, incluyendo hoteles con capacidad para hospedaje y realización simultánea 
de eventos, centros de convenciones, operadores turísticos y empresas especializadas en logística 
corporativa. Estas organizaciones disponen de infraestructura física, capacidad administrativa, 
personal operativo y experiencia acreditada para atender eventos de carácter nacional con altos 
estándares de calidad. 
 
Adicionalmente, el sector se caracteriza por la existencia de esquemas de integración empresarial 
que permiten a los operadores logísticos articular diferentes servicios mediante alianzas 
comerciales con hoteles, restaurantes, centros de eventos y proveedores tecnológicos, facilitando 
la prestación integral de los servicios requeridos por las entidades estatales bajo una única 
coordinación contractual. 
 
Para el caso del SENA Regional Nariño, la realización del Encuentro Nacional de los Equipos de 
Seguridad y Salud en el Trabajo constituye una actividad estratégica orientada al fortalecimiento del 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, la actualización normativa, la unificación de 
criterios técnicos y el intercambio de experiencias entre los equipos responsables de la gestión 
preventiva en las diferentes regionales del país. Sin embargo, la Entidad no dispone de 
infraestructura propia ni del personal y capacidad logística suficiente para atender directamente los 
requerimientos de alojamiento, alimentación y espacios necesarios para un evento de esta 
magnitud, razón por la cual debe acudir al mercado especializado para satisfacer dicha necesidad. 
 
En consecuencia, se identifica que el mercado objeto del presente proceso presenta condiciones 
favorables de competencia, con una oferta suficiente de operadores logísticos y establecimientos 
especializados que cuentan con experiencia y capacidad para atender las necesidades 
institucionales del SENA, garantizando la pluralidad de oferentes y permitiendo adelantar un 
proceso de selección que promueva la eficiencia en el uso de los recursos públicos, la calidad en la 
prestación de los servicios y el cumplimiento de los objetivos institucionales asociados al Encuentro 
Nacional de los Equipos de Seguridad y Salud en el Trabajo vigencia 2026. 
 
Sectores de la Economía 
 
Las actividades económicas se clasifican en primarias, secundarias y terciarias. Las actividades 
primarias comprenden sectores como la agricultura, ganadería, explotación de recursos naturales y 
pesca; las secundarias incluyen la transformación de materias primas mediante procesos 
industriales, como la manufactura y la construcción; mientras que las actividades terciarias o de 
servicios abarcan aquellas orientadas a la prestación de servicios a personas y organizaciones, tales 
como el comercio, transporte, alojamiento, alimentación, turismo, actividades profesionales, 
administrativas, recreativas y servicios de apoyo empresarial. 
 
En este contexto, el objeto del presente proceso contractual se ubica dentro del sector terciario de 
la economía, específicamente en el segmento de los servicios de organización y operación logística 
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de eventos, alojamiento y suministro de alimentación, toda vez que comprende la contratación de 
servicios integrales requeridos para la realización del Encuentro Nacional de los Equipos de 
Seguridad y Salud en el Trabajo vigencia 2026. 
 
Este tipo de servicios son prestados por operadores logísticos, establecimientos hoteleros, centros 
de convenciones, agencias especializadas en la organización de eventos y empresas de servicios 
turísticos y corporativos, las cuales cuentan con infraestructura física, capacidad operativa, recursos 
tecnológicos y personal idóneo para atender actividades institucionales de carácter nacional que 
demandan la coordinación simultánea de servicios de hospedaje, alimentación, espacios para 
reuniones y apoyo logístico especializado. 
 
La prestación de estos servicios constituye una actividad económica estratégica para el desarrollo 
de eventos académicos, técnicos e institucionales, permitiendo a las entidades públicas y privadas 
disponer de escenarios adecuados para la capacitación, articulación, transferencia de conocimiento 
y fortalecimiento de capacidades organizacionales. En el caso particular del SENA, la realización del 
Encuentro Nacional de los Equipos de Seguridad y Salud en el Trabajo requiere garantizar 
condiciones óptimas de alojamiento, alimentación y espacios físicos para el desarrollo de jornadas 
de trabajo, análisis técnico y fortalecimiento institucional. 
 
En consecuencia, la presente contratación se enmarca en una actividad estratégica para el 
cumplimiento de los objetivos institucionales del SENA, en la medida en que contribuye al 
fortalecimiento del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, promueve la 
actualización técnica y normativa de los equipos responsables de su implementación y favorece la 
articulación de acciones orientadas a la mejora continua de los ambientes de trabajo y formación. 
Asimismo, permite garantizar la adecuada ejecución de un evento de alcance nacional bajo criterios 
de eficiencia, calidad, oportunidad y adecuada administración de los recursos públicos. 
 
Economía Nacional y Local 1 
 

 
1 La Republica  
https://www.larepublica.co/economia/pib-del-primer-trimestre-cerro-en-2-7-e-ise-alcanzo-su-valor-mas-
alto-de-2025-con-4-5-4134760 
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Fuente: DANE, PIB_T 

 
Fuente: DANE, PIB_T 
 
Actividades profesionales, científicas y técnicas 
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Fuente: DANE, PIB_T 
 
Administración pública y defensa 
 

 
Fuente: DANE, PIB_T 
 
PIB desde el enfoque del gasto 
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Fuente: DANE, PIB_T 
 
 
En concordancia con el comportamiento de la economía nacional y la dinámica de los sectores 
productivos reflejados en las estadísticas del Producto Interno Bruto (PIB) publicadas por el 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE, resulta pertinente analizar la 
relevancia económica de las actividades relacionadas con los servicios de alojamiento, alimentación, 
organización de eventos y demás servicios de apoyo logístico requeridos para el desarrollo de 
actividades institucionales. Estas actividades hacen parte del sector terciario de la economía, 
particularmente de las actividades de alojamiento y servicios de comida, actividades administrativas 
y de apoyo, comercio y otros servicios empresariales, sectores que han mostrado una participación 
significativa dentro de la estructura productiva nacional. 
 
El crecimiento de las actividades asociadas al turismo de reuniones, eventos corporativos, 
congresos, seminarios y encuentros institucionales ha contribuido de manera importante a la 
dinamización de la economía colombiana, impulsando la demanda de infraestructura hotelera, 
servicios gastronómicos, transporte, alquiler de espacios para eventos, servicios tecnológicos y 
apoyo logístico especializado. Este comportamiento ha fortalecido la capacidad instalada de los 
operadores económicos que participan en este mercado, generando empleo directo e indirecto y 
promoviendo encadenamientos productivos con diversos sectores de la economía. 
 
En este contexto, la contratación de servicios de apoyo logístico para la realización del Encuentro 
Nacional de los Equipos de Seguridad y Salud en el Trabajo vigencia 2026 reviste especial 
importancia tanto para la economía nacional como para la economía local. A nivel nacional, este 
tipo de procesos fortalece el mercado de operadores logísticos, establecimientos hoteleros, centros 
de eventos, empresas de servicios turísticos y proveedores especializados, contribuyendo a la 
generación de ingresos y al fortalecimiento de actividades económicas vinculadas a la organización 
de eventos institucionales y corporativos. 
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De igual manera, estos servicios constituyen un componente estratégico para el desarrollo de 
actividades de capacitación, transferencia de conocimiento, fortalecimiento institucional y 
articulación organizacional, aspectos que demandan infraestructura adecuada y servicios 
especializados para garantizar condiciones óptimas de operación y atención a los participantes. 
 
A nivel local y regional, la ejecución de este proceso contractual genera un impacto económico 
positivo mediante la contratación de servicios de alojamiento, alimentación, alquiler de espacios y 
demás servicios complementarios requeridos para la atención de aproximadamente 280 
participantes provenientes de diferentes regiones del país. Esta dinámica favorece la circulación de 
recursos en la economía regional, fortalece la actividad comercial de los establecimientos 
prestadores de servicios turísticos y hoteleros, promueve la generación de empleo temporal y 
contribuye al posicionamiento del departamento de Nariño como destino para la realización de 
eventos institucionales de alcance nacional. 
 
Adicionalmente, la realización de encuentros nacionales en el territorio genera efectos 
multiplicadores sobre otros sectores económicos relacionados, tales como transporte terrestre y 
aéreo, comercio, actividades culturales, servicios profesionales y actividades de apoyo empresarial, 
contribuyendo al fortalecimiento del tejido económico regional. 
 
En consecuencia, la contratación que adelanta el SENA Regional Nariño no solo responde a una 
necesidad institucional orientada al fortalecimiento del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 
el Trabajo, sino que también representa una oportunidad para dinamizar la economía local y 
regional mediante la participación de operadores logísticos y prestadores de servicios especializados 
que cuentan con la capacidad técnica y operativa para atender los requerimientos del evento, 
promoviendo la eficiencia en el uso de los recursos públicos y la generación de beneficios 
económicos para el territorio. 
 
ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL PROCESO 
 

Ítem Descripción  Unidad de Medica Cantidad 

1 ALOJAMIENTO  
Se requiere servicio de alojamiento incluido 
desayuno 
Habitación sencilla.  
Cada habitación deberá contar con: Baño 
privado o Servicio de conexión a internet 
(WiFi) Caja de seguridad o Televisión El/los 
hoteles deberán disponer de los siguientes 
servicios: Parqueadero privado, Restaurante 
en funcionamiento, Condiciones óptimas de 
higiene, seguridad y comodidad. 
UBICACIÓN Los establecimientos hoteleros 
deberán estar ubicados en la ciudad de 

Unidad 1 
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Pasto, zona centro, con fácil acceso y 
condiciones adecuadas de movilidad. 

2 ALOJAMIENTO  
Se requiere servicio de alojamiento incluido 
desayuno 
Habitación doble con camas individuales. 
Cada habitación deberá contar con: Baño 
privado, Servicio de conexión a internet 
(WiFi), Caja de seguridad  
ALOJAMIENTO, Televisión El/los hoteles 
deberán disponer de los siguientes servicios: 
Parqueadero privado Restaurante en 
funcionamiento, Condiciones óptimas de 
higiene, seguridad y comodidad. 
UBICACIÓN Los establecimientos hoteleros 
deberán estar ubicados en la ciudad de 
Pasto, zona centro, con fácil acceso y 
condiciones adecuadas de movilidad. 

Unidad 1 

3 ALOJAMIENTO  
Se requiere servicio de alojamiento 
Habitación triple, incluido desayuno, con 
camas individuales.  
Cada habitación deberá contar con: Baño 
privado, Servicio de conexión a internet 
(WiFi), Caja de seguridad, Televisión, El/los 
hoteles deberán disponer de los siguientes 
servicios: Parqueadero privado, Restaurante 
en funcionamiento, Condiciones óptimas de 
higiene, seguridad y comodidad. 
UBICACIÓN Los establecimientos hoteleros 
deberán estar ubicados en la ciudad de 
Pasto, zona centro, con fácil acceso y 
condiciones adecuadas de movilidad. 

Unidad 1 

4 ALMUERZO Y/ O CENA 
Almuerzo y/ o cena completo: entrada sopa 
de 300 grms, bandeja 2 carnes de 125 grs 
cada una acompañados con porción de arroz 
por 50 grs, porción ensalada 50 grms, 
porción de postre 75 grms y copa de agua y/o 
Jugo. 

Unidad 1 

5 TRANSPORTE MUNICIPAL.  
Transporte tipo bus y / o Micro bus con 
capacidad para 15 - 40 pasajeros. 2. 

Unidad 1 
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Trayectos con destinos Municipales 3. 
Incluye pago de peajes (si aplica). 4. El 
transporte debe cumplir con los requisitos de 
seguridad, operación y acomodación para 
transporte de pasajeros de acuerdo con la 
normatividad nacional vigente. En caso de 
que los participantes se alojen en hoteles 
diferentes al lugar principal del evento, el 
contratista deberá garantizar el servicio de 
transporte terrestre interno, asegurando el 
traslado oportuno y seguro de los asistentes 
hacia el lugar de realización de las 
actividades y viceversa. 

 

Nota 1. El hospedaje requerido deberá prestarse en la disponibilidad de habitaciones requeridas, 

en máximo tres (3) establecimientos hoteleros, que cumplan con las características solicitadas, y 

que se encuentren ubicados en la misma zona requerida. 

4. ESTUDIO DE LA DEMANDA 

COMPORTAMIENTO DEL GASTO HISTORICO 

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA desde la vigencia 2024 y hasta lo transcurrido de la vigencia 

2026 ha ejecutado recursos en procesos contractuales en el objeto a contratar así:  
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 Fuente: https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-

analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta 

 

https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta
https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta
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El Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA Regional Nariño presenta una demanda específica de 

servicios de apoyo logístico, derivada de la necesidad institucional de garantizar la adecuada 

planeación, organización y ejecución del Encuentro Nacional de los Equipos de Seguridad y Salud en 

el Trabajo vigencia 2026, actividad estratégica orientada al fortalecimiento del Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) y al cumplimiento de los lineamientos impartidos por la 

Dirección General de la Entidad. 

La demanda institucional se materializa en la necesidad de contratar servicios logísticos integrales 

que permitan atender a los participantes, incluyendo, entre otros, los siguientes componentes: 

• Servicio de alojamiento para los asistentes durante el desarrollo del evento. 

•  Servicio de alimentación conforme a las necesidades operativas y programación de las 

jornadas de trabajo.  

• Espacios físicos adecuados para el desarrollo de actividades académicas, conferencias, 

reuniones y sesiones plenarias. 

• Apoyo logístico para la coordinación y atención de participantes. 

• Servicios complementarios requeridos para garantizar el adecuado funcionamiento y 

desarrollo del encuentro. 

La necesidad de estos servicios se fundamenta en que el SENA Regional Nariño no dispone de 

infraestructura propia con capacidad suficiente para albergar simultáneamente a un número 

considerable de participantes provenientes de diferentes regiones del país, ni cuenta con el personal 

y la capacidad operativa, técnica y administrativa requerida para asumir directamente la 

organización integral de un evento de esta naturaleza. 

Desde una perspectiva histórica, las entidades públicas del orden nacional realizan de manera 

recurrente procesos de contratación de operadores logísticos para el desarrollo de congresos, 

encuentros, seminarios, capacitaciones, jornadas de trabajo y eventos institucionales, lo que 

evidencia una demanda permanente dentro del mercado de servicios logísticos especializados. 

Particularmente, el SENA ha desarrollado en diferentes vigencias actividades de integración, 

capacitación y fortalecimiento institucional que han requerido la contratación de servicios similares 

para garantizar su adecuada ejecución. 

A nivel del sector público, se identifica una demanda sostenida de servicios de operación logística 

asociada a la realización de eventos académicos, técnicos e institucionales promovidos por entidades 

estatales, organismos gubernamentales, instituciones educativas y demás organizaciones que 

requieren espacios de capacitación y articulación para el cumplimiento de sus objetivos misionales. 

Esta situación genera una demanda constante de servicios de alojamiento, alimentación, alquiler de 
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espacios y apoyo logístico especializado, incentivando la participación de operadores económicos 

con capacidad para atender este tipo de requerimientos. 

En el ámbito regional, particularmente en el departamento de Nariño, la demanda de servicios 

relacionados con la organización de eventos institucionales ha contribuido al fortalecimiento del 

sector hotelero, gastronómico y de servicios empresariales, permitiendo la consolidación de una 

oferta especializada con capacidad para atender encuentros de carácter regional y nacional. La 

existencia de establecimientos hoteleros, centros de convenciones y operadores logísticos con 

experiencia en la organización de eventos constituye un factor favorable para la atención de las 

necesidades del presente proceso contractual. 

Finalmente, se concluye que la demanda que origina el presente proceso contractual es real, 

objetiva, identificable y plenamente justificada, en la medida en que responde a una necesidad 

institucional concreta asociada al desarrollo del Encuentro Nacional de los Equipos de Seguridad y 

Salud en el Trabajo vigencia 2026. Su atención resulta indispensable para garantizar el cumplimiento 

de los objetivos institucionales, el fortalecimiento del SG-SST, la adecuada ejecución de las 

actividades programadas y la participación efectiva de los asistentes convocados por la Entidad. 

5. ESTUDIO DE LA OFERTA 

Podrán participar en el presente procedimiento de selección, quienes estén interesados en 

presentar propuestas y participar en el proceso de contratación en la modalidad de mínima cuantía, 

consorcios, uniones temporales, personas naturales o jurídicas legalmente constituidas para poder 

llevar a cabo la adquisición y/o suministro de los bienes y/o servicios requeridos. 

Con el propósito de identificar la capacidad del mercado para atender las necesidades del presente 

proceso contractual, se realizó el análisis de la oferta existente en el sector de servicios logísticos 

para eventos institucionales, encontrando que existe una amplia pluralidad de proveedores con 

capacidad técnica, administrativa, financiera y operativa para prestar los servicios requeridos por el 

SENA Regional Nariño. 

El mercado objeto de la contratación está conformado por empresas especializadas en la 

organización y operación logística de eventos, establecimientos hoteleros con capacidad para 

hospedaje y realización simultánea de eventos corporativos, centros de convenciones, operadores 

turísticos y empresas de servicios empresariales que ofrecen soluciones integrales para la 

planeación, coordinación y ejecución de encuentros institucionales. 

Entre los principales tipos de proveedores que tienen incidencia en el mercado del servicio a 

contratar se encuentran: 

• Operadores logísticos especializados en eventos institucionales, académicos y corporativos. 
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• Establecimientos hoteleros con capacidad para alojamiento, alimentación y desarrollo de 

eventos empresariales. 

• Centros de convenciones y recintos para eventos con servicios complementarios de logística 

y atención de participantes. 

• Empresas de organización de congresos, seminarios, capacitaciones y encuentros 

nacionales. 

• Operadores turísticos y empresas de servicios empresariales con experiencia en la 

coordinación integral de eventos. 

La oferta disponible en el mercado se caracteriza por contar con infraestructura adecuada, 

capacidad instalada, personal especializado y experiencia en la atención de eventos de mediana y 

gran escala, permitiendo atender requerimientos relacionados con alojamiento, alimentación, 

espacios físicos para reuniones, equipos audiovisuales, logística operativa y demás servicios 

complementarios. 

Particularmente, para el desarrollo del Encuentro Nacional de los Equipos de Seguridad y Salud en 

el Trabajo vigencia 2026, el mercado cuenta con proveedores que disponen de instalaciones con 

capacidad para albergar simultáneamente a un número importante de participantes, así como de la 

experiencia necesaria para coordinar servicios integrales dirigidos a entidades públicas y privadas. 

De acuerdo con la revisión de procesos contractuales similares adelantados por entidades estatales 

y con la información disponible en el mercado, se evidencia la existencia de múltiples operadores 

económicos interesados en participar en este tipo de contrataciones, situación que favorece la 

competencia y permite a la Entidad adelantar un proceso de selección objetiva que garantice la 

obtención de condiciones favorables en términos de calidad, oportunidad y eficiencia en el uso de 

los recursos públicos. 

Entre los posibles proveedores identificados a través de consultas en SECOP y análisis de procesos 

similares a nivel local y nacional se encuentran: 

• COMERCIAL COPEX SAS - Nit.  901110625 - 3 

• PROMOTORA DE TURISMO DE NARINO LIMITADA – Nit. 891.200.373-3 

• INTEGRA Y ASOCIADOS SAS – Nit. 900391165-8 

• DIEGO FERNANDO ERAZO VITERI – Nit. 1085254603 

 

6. ESTUDIO DEL MERCADO 
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Como parte del estudio de la demanda, que busca reconocer las lecciones aprendidas y tener un 

marco de referencia para la estructuración de los procesos, la Entidad para analizar la 

caracterización de los proveedores se basó en la información obtenida mediante la página web del 

Sistema Electrónico de Contratación Pública – SECOP, en donde se identificó procesos de 

contratación anteriores similares, de manera que sea posible ubicarse en un universo que permita 

conocer la demanda existente cuando se trata de contratar los servicios requeridos acorde al objeto 

del presente proceso de contratación. Por lo cual se anexa el siguiente cuadro con procesos 

similares: 

Entidad Estatal Referencia 
 

Descripción Fecha de 
publicación 

Cuantía 

SENA 
REGIONAL 

ANTIOQUIA 
Grupo de 

Apoyo 
Administrativo 

Mixto 

MC-ANT-00317-
2023 

Contratar servicios de 
alojamiento y alimentación en 

el encuentro nacional del 
equipo nacional de Seguridad 

y Salud en el Trabajo 

1/09/2023 104.490.000 
COP 

 

Entidad Estatal Referencia Descripción 
Fecha de 

publicación 
Cuantía 

SENA REGIONAL 
ANTIOQUIA 
Grupo de Apoyo 
Administrativo 
Mixto 

MC-ANT-
00317-2023 

Contratar servicios de 
alojamiento y 
alimentación en el 
encuentro nacional del 
equipo nacional de 
Seguridad y Salud en el 
Trabajo 

1/09/2023 104.490.000 COP 

MUNICIPIO DE 
TIMBIO 

IMC-030-2024 

SERVICIO DE CATERING 
PARA BRINDAR SERVICIO DE 
EDUCACIÓN INFORMAL EN 
BUENAS PRÁCTICAS 
AGRÍCOLAS Y PRODUCCIÓN 
SOSTENIBLE. 

24/09/2024 
          2.996.000  

COP 

CONSEJO 
PROFESIONAL DE 
GEOLOGIA  

CPG-CD-010-24 

CONTRATAR LOS SERVICIOS 
DE CATERING, MATERIAL 
AUDIOVISUAL Y STREAMING, 
PARA LA REALIZACIÓN DEL 
EVENTO UBICADO EN LA 
CIUDAD DE BOGOTÁ,  

23/09/2024 
        22.285.940  

COP 

UNIVERSIDAD DE 
CALDAS. 

OSU 171-2024 
PROVEER COMIDAS Y 
CATERING 

17/09/2024 
          8.000.000  

COP 
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INSTITUTO 
NACIONAL DE 
FORMACION 
TECNICA 
PROFESIONAL DE 
SAN ANDRES Y 
PROVIDENCIA 
ISLAS 

SAMC-010-2004 

SERVICIOS DE CATERING Y 
BANQUETES PARA LA 
REALIZACION DE 
DIFERENTES ACTIVIDADES 
MISIONALES Y 
ADMINISTRATIVAS DEL 
INFOTEP SAN ANDRES Y 
PROVIDENCIA. 

20/09/2024 
     175.534.412  

COP 

SENA REGIONAL 
NARIÑO 

MC-NRÑ-RN-
00033-2024 

CONTRATAR SERVICIOS DE 
LOGÍSTICA PARA LA 
REALIZACIÓN DE EVENTO DE 
CERTIFICACIÓN DE 
COMPETENCIAS LABORALES 
PARA PERIODISTAS DE LA 
RED DE EMISORAS 
COMUNITARIAS 
SINDAMANOY, ASÍ COMO 
PARA LA RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA REGIONAL 
NARIÑO Y SUS TRES (3) 
CENTROS DE FORMACIÓN EN 
LOS MUNICIPIOS DE PASTO, 
IPIALES, TUMACO Y LA 
UNIÓN. 

02/09/2024 
$18.260.000 

COP 

UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 
COLOMBIA 

301300 

SUMINISTRO DE ALMUERZOS 
Y REFRIGERIOS CON 
SERVICIOS DE CATERING 
PARA ATENDER EVENTOS Y 
REUNIONES PROGRAMADOS 
POR LAS COORDINACIONES 
DE LOS PROGRAMAS 
CURRICULARES 

18/09/2024 
        19.548.000  

COP 

UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 
COLOMBIA 

01OSU1330 
142024 

SUMINISTRO DE DE 
ALIMENTACIÓN, CATERING Y 
REFRIGERIOS PARA 
EVENTOS ACADÉMICOS DE 
LA FACULTAD DE CIENCIAS 
HUMANAS Y ECONÓMICAS. 

18/09/2024 
          5.000.000  

COP 

 

7. EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA DE OFERENTES  

Como Entidad Estatal establecemos dentro del presente proceso de contratación como uno de los 

requisitos habilitantes, acreditar la experiencia y capacidad técnica por parte de los oferentes como 

una exigencia para determinar la idoneidad y capacidad para ejecutar de manera eficaz el contrato 

a celebrar; con el fin de salvaguardar y garantizar la correcta destinación del presupuesto nacional 

asignado para el desarrollo de los proyectos propuestos por la entidad. 
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Esto en aras de garantizar la escogencia del proveedor que realmente tenga acreditada las 

actividades a desarrollar ya sean símiles o afines a el objeto contractual a ejecutar y que sean 

idóneas; evitando así la contratación con oferentes cuyas empresas o establecimientos de comercio 

no tengan un determinado soporte para respaldar el cumplimiento de sus obligaciones. 

Es preciso señalar que, en el presente proceso, atendiendo la necesidad particular de la Entidad y 

las condiciones específicas de la población beneficiaria, se requiere que el proponente acredite 

experiencia y capacidad técnica de acuerdo a lo a continuación referido: 

Experiencia General  
 
El proponente deberá acreditar experiencia en contratos ejecutados dentro de los tres años 
anteriores al cierre del presente proceso, cuyo objeto tenga relación con el objeto del proceso 
contractual, presentando dos (02) contratos por proponente, cuyo valor sea o sumen el 100% del 
presupuesto oficial. Uno de los contratos, el de mayor valor, debe acreditar la ejecución de las 
actividades de trasporte terrestre, mobiliario, equipos y ayudas audiovisuales, espacios físicos, y 
alimentación como desayunos, almuerzo, y refrigerios.  Deberá presentar los documentos 
correspondientes de acuerdo con las siguientes condiciones: Un consorcio o unión temporal o 
promesa de sociedad futura constituyen UN PROPONENTE. Si la oferta se presenta en Consorcio o 
Unión Temporal o promesa de sociedad futura, la experiencia corresponde a la sumatoria de las 
experiencias de los miembros que conforman el proponente plural. Cuando un proponente, como 
persona natural o jurídica, acredite experiencia obtenida en consorcios o uniones temporales, se 
tendrá en cuenta su experiencia en proporción a la participación individual del proponente en dicho 
consorcio o unión temporal. En este caso, igualmente deberá allegar el documento de constitución 
del consorcio o la unión temporal o aquellos documentos pertinentes para determinar su 
participación en las actividades y ejecución del contrato. Para acreditar esta experiencia el oferente 
deberá presentar los documentos correspondientes de acuerdo a las siguientes condiciones: 
Condiciones para Acreditar Experiencia: En el caso de contratos con entidades del estado o con 
entidades privadas, la experiencia se acreditará mediante la presentación de una o varias de las 
opciones que se enuncian a continuación: a) Copia del Contrato y del Acta de Recibo Final. b) Copia 
del Contrato y Acta de liquidación del contrato. c) Copia del Contrato y Certificación Expedida por la 
Entidad Contratante. d) Certificación Expedida por la Entidad Contratante y Acta de Recibo Final. e) 
Certificación Expedida por la Entidad Contratante y Acta de Liquidación.  
NOTA: Las certificaciones a las que se refieren los literales c, d y e deben ser expedidas en los 
términos expresados en el punto “Contenido mínimo de las certificaciones”. En caso de aportar 
certificaciones, éstas deberán ser expedidas por el representante legal de la empresa o entidad 
contratante y en caso de entidad estatal por el jefe de la dependencia responsable del producto 
objeto del contrato, o su delegado.  
 
Contenido mínimo de las Certificaciones: Las certificaciones que allegue el proponente deben 
contener la siguiente información:  
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a) Número del contrato, si lo tienen  

b) Objeto  

c) Plazo de ejecución (No obligatorio)  

d) Valor final ejecutado  

e) Nombre del contratante y contratista (Contratante: Nombre y cargo de quien certifica, y la 
dirección, correo y teléfonos del ente que emite la certificación) 
f) Fechas de inicio y terminación, suspensiones, reinicios, (No obligatorio)  
g) Cumplimiento del contrato 
f) Fechas de inicio y terminación, suspensiones, reinicios, (No obligatorio)  
g) Cumplimiento del contrato  
 
En el evento que se hayan ejecutado contratos en consorcios o uniones temporales, la certificación 
deberá indicar el porcentaje de participación o de ejecución que tuvo el proponente, 
respectivamente. Cuando la Entidad considere que los documentos aportados no son suficientes 
para acreditar y evaluar la experiencia, podrá requerir los documentos necesarios al proponente. Es 
responsabilidad del Proponente aportar los documentos idóneos en virtud de los cuales la Entidad 
pueda identificar el objeto y presupuestos ejecutados que correspondan directamente a la 
experiencia solicitada y demás aspectos necesarios. 
 
Experiencia Específica  
 
El proponente deberá acreditar la suscripción de al menos un contrato con el Sena Regional Nariño, 
dentro de los 3 años anteriores contados desde la fecha de cierre del proceso, cuyo objeto 
corresponda a actividades de operación logística, para lo cual deberá presentar el Contrato y la 
Certificación del mismo. Cuando la Entidad considere que los documentos aportados no son 
suficientes para acreditar y evaluar la experiencia, podrá requerir los documentos necesarios al 
proponente. Es responsabilidad del Proponente aportar los documentos idóneos en virtud de los 
cuales la Entidad pueda identificar el objeto y presupuestos ejecutados que correspondan 
directamente a la experiencia solicitada y demás aspectos necesarios. 
 
Establecimiento de comercio.  
 
El proponente deberá contar con Establecimiento de Comercio propio, abierto al público 
debidamente registrado ante Cámara de Comercio, vigente y renovado con actividades económicas 
conexas al presente proceso, ubicado en la Ciudad de Pasto del Departamento de Nariño, y debe 
cumplir con las normas higiénico-sanitarias vigentes. Para acreditar el establecimiento, debe 
presentar junto con su propuesta los siguientes documentos: Certificado de Cámara de Comercio 
del Establecimiento de Comercio, expedido dentro de los 30 días calendario anteriores al cierre del 
presente proceso de selección. Para inmueble propio, se debe anexar certificado de libertad y 
tradición expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos dentro de los treinta días calendario 



 

Dirección Regional Nariño 
Calle 22 No 11 E 0 5 Vía Oriente – Pasto - PBX 57 6015461500 

 

G
D

-F
-0

1
1

 V
.0

1
0

 

anteriores al cierre del proceso. La dirección del inmueble indicada en el Certificado deberá coincidir 
con la dirección del establecimiento de Comercio indicada en Cámara de Comercio. Para inmueble 
arrendado, se debe anexar el contrato de arrendamiento en el cual se pueda verificar que su 
vigencia es mínima, igual a la vigencia del contrato a celebrar. En el contrato de arrendamiento se 
debe evidenciar la dirección del inmueble, la cual deberá coincidir con la dirección del 
establecimiento de Comercio indicada en Cámara de Comercio.  
 
El SENA Regional Nariño se reserva el derecho de visitar y verificar el establecimiento de comercio 
dentro del plazo previsto para realizar la correspondiente evaluación con el fin de constatar lo 
requerido en este punto. 
 
Condiciones técnicas requeridas: El proponente deberá remitir con su propuesta, la información 
solicitada por la Entidad en los estudios previos sobre las condiciones técnicas exigidas, con el fin de 
que se evidencie en la etapa de evaluación, si cuenta con la capacidad técnica necesaria para 
garantizar el cumplimiento integro y oportuno del contrato, de acuerdo a las especificaciones 
técnicas requeridas en el proceso, situación que debe ser verificada por el comité evaluador, de 
manera previa en la etapa de evaluación de las propuestas. 
 

8. PRESUPUESTO OFICIAL PARA LA CONTRATACIÓN 

Para efecto del señalamiento de precio ofrecido, el proponente debe tener en cuenta todos los 

costos, gastos, impuestos, seguros, pago de salarios, prestaciones sociales y demás emolumentos 

que considere necesarios para la fijación de la oferta económica. 

Para estimar el presupuesto del presente proceso de selección se realizó a través de cotizaciones 

solicitadas a proveedores a nivel nacional y local mediante solicitud de información para realizar 

estudio de los precios del mercado publicada en la página web del SENA, estableciendo 

expresamente que ni la formulación de la solicitud ni la presentación de la cotización generan 

compromiso u obligación por parte del SENA, pues no corresponden a un procedimiento de 

selección. 

De acuerdo al presupuesto asignado por la Dirección General, y atendiendo el estudio realizado, se 

determinó que el presupuesto oficial para “ Contratar los servicios de apoyo logístico - alojamiento, 

alimentación y espacios para la realización del Encuentro Nacional de los Equipos de Seguridad y 

Salud en el Trabajo vigencia 2026”, conforme a las especificaciones técnicas establecidas, es por valor 

CIENTO SETENTA Y CINCO MILLONES NOVENTA MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE. ($175.090.500), 

incluido el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), cuando a ello hubiere lugar y demás impuestos, tasas, 

contribuciones de carácter nacional y/o municipal de carácter legal, costos directos e indirectos, 

presupuesto que se ejecutará bajo la modalidad de monto agotable, de acuerdo a la prestación 

efectiva de los servicios, cuyos precios estimados se encuentran determinados para cada uno de los 
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ítems requeridos con ocasión del estudio de mercado realizado, el cual se adjunta al presente 

documento. 

 

 

Richard Alexander López Carlosama 
Coordinador Grupo Regional Gestión del Talento Humano 

 
 
Proyectó: Angie Daniela Burbano Moreno – Contratista Despacho Dirección Regional  
Reviso aspectos jurídicos: Paula Paz – Contratista Despacho 

 


